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SEÑOR    

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD.   

E.                                      S.                                            D.     

 

   

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA.    

RADICACIÓN:         2018-000078-00   

DEMANDANTE:      COOPERATIVA COMSEL 

DEMANDADO:       ASTERIO MORELO JULIO   

   

 

   

REFERENCIA: CANCELACIÓN DE DEPÓSITOS AL DEMANDANTE, TERMINACION 

DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

    

 

YERLEDIS DEL CARMEN TEHERAN BERRIO, identificada con la cedula de ciudadanía 

N°. 1.101.454.043 de san Onofre, Sucre abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 

profesional N° 318.811 del consejo Superior De La Judicatura, conforme al poder 

otorgado por el demandado ASTERIO MORELO JULIO, poder el cual anexo a esta 

solicitud, me permito con el respeto de usanza solicitar la cancelación de depósitos al 

demandante y por consiguiente la terminación del proceso por encontrarse satisfecha 

la obligación. 

 

Lo anterior por lo reglado en el artículo 461 de CGP en su 2 inciso “Si existieren 

liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 

adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos 

valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 

aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente”. 

 

HECHOS   

   

I. Dentro del proceso se libró mandamiento en contra de mi poderdante  

II. En fecha 25/09/2020 se fijó en lista actualización del crédito  

III. En fecha 06/01/2021 se encontraban a órdenes del juzgado el valor de                

$ 993.147 NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 

PESOS. El cual satisface la obligación crediticia. 

IV. El retardo en la entrega del dinero no es imputable a la parte ejecutada. 

V. Del valor anterior se encuentra en su despacho para la respectiva cancelación. 

VI. Procediendo dicha cancelación se da por terminado el proceso por pago total 

de la obligación.  
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PETICION 

PETICION PRINCIPAL, 

REPEUOSAMENTE SEÑOR JUEZ SIRVASE:  

1. SIRVASE SEÑOR JUEZ RECONOCERME PERSONERIA JURIDICA DENTRO 

DEL PROCESO DE LA REFERENCIA. 

2. SE HAGA LA ENTREGA DE LOS TITULOS DE RECAUDO POR VALOR                

$ 993.147 NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 

PESOS AL DEMANDANTE (LA COOPERATIVA COMSEL) . 

 

PETICIONES SECUNDARIAS  

3.  POR LO ANTERIOR SE DECRETE LA TERMINACION DEL PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.   

4. HAGASE LA DEVOLUCION DE SALDOS DE REMANENTE A FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDADA SEGÚN EL POPDER CONFERIDO.   

5. SIRVASE EXPEDIR LOS OFICIOS DE DESEMBARGO CANCELANDO LAS 

MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS CONTRA LAS DEMANDADAS.   

6. SIRVASE OFICIAR A LOS PAGADORES RESPECTIVOS.   

7. ARCHIVESE EL PROCESO DE LA REFERENCIA.   

8. SIRVASE SEÑOR JUEZ RECONOCERME PERSONERIA JURIDICA DENTRO 

DEL PROCESO DE LA REFERENCIA. 

 

RENUNCIO A TERMINOS Y EJECUTORIA QUE DECIDA FAVORABLE ESTA 

TERMINACION.   

 

 

DEL SEÑOR JUEZ,  

 

       

 

 

 

YERLEDIS DEL CARMEN TEHERAN BERRIO   

C.C. 1.101.454.043 de san Onofre sucre   

T.P.318.811 DEL C.S.J.   

Correo: yerledisteran@gmail.com    
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